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En su virlud, a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley aaI Patrimonio del Estado de
quince de abril de mil novecientos sesenta y cuatro, se acuer
da la enajenación directa a favor del copropietario don Ma
nuel Bea Gutiérrez de la cuarta parte de la marisma denomi
nada «Los Enamorados, Pan de mis Hijos o Carboneros.. , pro
piedad del Estado, que a c.ontinuaci6n se describe: Cuarta par
te de la marisma denominada «Los Enamorados, Pan de mis
Hijos o Carboneros», sita en el término municipal de Chiclana
de la Frontera -<Cádiz), de una extensión superficial de ciento
quince mil seiscientos cuarenta y siete coma cincuenta metros
cuadrados; que linda: Norte, Izmartín; Sur, Caño del Carbo:
nero; Este, Caño de Arena, y Oeste, río de San Pedro.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de ~hiclana de la
Frontera al tomo doscientos uno, libro noventa y uno, "talio
cincuenta y siete, finca trescientos cincuenta y seis, inscrip
ción séptima, fecha ocho de febrero de mil novecientos se
tenta y uno.

Artículo segundo.-EI precio de dicha enajenación es el de
ciento quince mil seiscientas cuarenta y ocho pesetas, las
cuales deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adquirente
en el plazo de quince días a partir de ia notificación por la De·
legación de Hacienda dé Cádiz, siendo también por cuenta del
interesado todos los gastos originados en la tramitación del
expediente y los que se causen en cumplimiento del presente
Decreto.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de- Hacienda en Cádiz para que en nombre del Estado concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE miMO

DECRETO 2635/1973, de 5 de octubre, por el Que
se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Melilla, sobre el que se asienta una edificación,
en favor de su ocupante.

Por don Rafael Ferrer Ferrer se ha interesado la adjudica
ción de un solar propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de Fuerte de San Miguel, número veintidós, como ocupante de
la edificación existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasa
do en la cantidad de siete mil ochocientas ochenta y cinco pese~
tas por los servicios" técnicos correspondientes del Ministerio
de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida ·por el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince- de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en el artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintiuno de septiembre de mil novecientos sesenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acuerda la enajenación directa a favor de don Rafael Ferrer
Ferrer, con domicilio en Melilla, calle de Fuerte de San Mi~

guel, número veintidós, de un solar propiedad del Estado, sobre
el que se asienta una edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle de Fuerte de San
Miguel, número veintidós. con una superficie total de ochenta
y tres metros cuadrados, con los siguientero linderos: Derecha,
casa número veinte de la calle de Fuerte de San Miguel: iz
quierda, albergue de ancianos de San Vicente de Paúl, y fondo,
garaje que perteneció al Ejército del Aire.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento sesenta, libro ciento cincuenta y nueve, folio
ciento cuarenta y cuatro, finca número siete mil seiscientos
once, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de siete mil ochocientas ochenta y cinco pesetas, las cuales
deberán ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el
el plflZQ de qt1ince días a partir de la notificación por la Dele
gación de Melilla. siendo también por cuenta del interesado

todos los gastos originndos en la tramitación del expediente
y los que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conduc(;:ntes a la efectividad de cuanto se
dispone eft el presente Decreto, y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamientc de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos s.etenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.,
ANTONIO -BARRERA DE !RIMO

DECRETO 2636/1973, de 5 de octubre, por el Que
se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en MeLilla, sobre el que se asienta una. edifica
ción, en favor de su ocupante.

Por don Alfonso María Caparrós Mayo y doña Encarnación
Jiménez González, se ha interesado la adjudicación de- un so
lar. propiedad del Estado, sito en lvt:elilla, calle de Ñ, nú~
mero veinticinco, como ocupante de la edificación existente so
bre el misnio. Dicho solar ha sido tasado en la cantidad de
tres mil pesetas por los servicios técnicos correspondientes del
Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el articulo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero,-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Alfonso María
Caparrós Mayo y doña Encarnación Jimériez González, con do
micilio en Malilla, calle Padre Lerchundi y Ataque Seco, nú
mero treinta y siete, respectivamente, de un solar propiedad
del Estado, sobre el que se asienta una edificación, y que a
continuación se describe: Finca urbana sita en MeJilla, caHa
Ñ, número veinticinco, con una superficie total de sesenta
metros cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, calle
jón de la calle Ñ, al que tiene fachada, sin número; izquierda,
casa número veintitrés de la calle Ñ, y fondo, terrenos del
Estado.

Inscrita en el Registro. de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento sesenta, libro ciento cincuenta y nueve, folio
ciento cincuenta y ocho, finca número siete mil seiscientos tre
ce, inscripción primera.

Artículo segundo.-El precio total de dicha adjUdicación es
el de tres mil pesetas, las cuales e'eberán ser ingresadas en el
Tesoro por el adjudicatario, en el rlazo de quince días a partir
de la notificación por la Delegación de Melilla, siendo también,
por cuenta del interesado todos los gastos originados en la
tramitación del expediente y los que se causen en cumplimiento
del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de, Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto y se faeu,lta al señor Delegado.
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE !RIMO

DECRE'l'O 2037/1973, de 5 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Melilla, sobre el que se asienta una edifica
ción, en favor de su ocupante.

Por doña María Hernández Coronado se ha interesado la
adjudicación' de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla,
calle de MagalIanes, número ocho, como ocupante de la edi
ficación existen le sobre el' mismo. Dicho solar ha sido tasado
en la cantidad de mil novecientas ochenta pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.
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Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autot.ización concedida, por el artículo sesenta
y tres de la Ley del PatrImonio -del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro. en virtud de 10 dispuesto
en el articulo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consej o de Ministros en su reunión del
día veintiuno de septiembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO.

Artículo primero.-De eonfonnidad con 10 dispuesto en el
artículo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado se
acuerda la enajenación directa a favor de doña Maria Her
nández Coronado, COn domicilio en Melilla, calle de Magal1a·
nes, número ocho, de un solar propiedad del Estado, sobre el
que se asienta. una edificación, y que a continuación se des
cribe: Finca urbana sita en Melilla, calle de Magallanes, nú
mero ocho, con una superficie total de treinta y seis metros
cuadrados, con los siguientes linderos: Derecha, casa número
seis de la calle de Magallanes; izquierda, casa número diez de
la misma calle; ,fondo, casa número siete dé la calle Sargento
Sousa Oliveira.

Inscrita en el Registro de la Propiedad a favor del Estado,
al tomo ciento treinta y nueve, folio doscientos cuarenta y seis,
libro ciento treinta y nueve, finca número cinco mil doscientos
noventa y cinco, inscripción primera.

Articulo segundo.-El precio total de dicha adjudicación es
el de mil novecientas ochenta pesetas, las cuales deberán ser
ingresadas en el Tesoro por la adjudicataria e'n el plazo de
quince días a partir de la notificación por la Delegación de
Melilla, siendo también por cuenta de la interesada todos los
gastos originados en la tramitación del expediente y los que se
causen 'en cumplimiento del presente Decreto.

Articulo tercero.-;-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección Geñeral del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, y se faculta al señor, Dele·
gado de Haciendo en Melilla para que, en nombre del Estado,
concurra en el otorgamiento de la· correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

los gastos originados en la tramitación del expediente y los
que se causen en cumplimiento del presente Decreto.

Artículo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites conducentes a la efectividad de cuanto se
dispone en el, presente Decreto y se faculta al señor Delegado
de Hacienda en Melilla para que, en nombre del Estado, con
curra en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cinco de octubre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

CORRECCION de erratas del Decreto 245911973, de
14 de septiembre, por el que se cede gratuitamente
al Ayuntamiento de San Sebastián (Guipúzcoa)
una finca propiedad del Estado. sita en la falda
del monte Urgull, con destino a los servicios de
vigilancia de dicho monte.

Padecido error en la inserción del mencionado Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado" número 243, de fecha
10 de octubre de 1973, página 19600, se transtribe a continua
ción la oportuna rectificación;

En el segundo párrafo. líneas cuarta y quinta, donde dice:
.. y que se juzga previsible en afectación o explotación", debe

decir: " .. y que no se juzgft previsible su afectación o explo·
tación».

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid

Cambios oficiales del dio 23 de octubre de 1973

Camb,os
Divisas convertibles

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los d6~

lares de cuenta en que se formalice intercambIO con los siguientes paf~

'ses: Colombia, Cuba, República Democrática Alemana y Guinea Ecua
torial.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 2639/1973, de 17 de agosto, por el Que
se -declara coniunto histórico-artístico el pueblo de
Pazos de Arenteiro, del término municipal de Ba·
borás, en la provincia de Orense.

El pueblo de pazos de Arentelro, del término municipal de
Boharás· en la provincia de Drense, fué Encomienda de la Or
den del 'Santo Sepulcro y luego de la de San Juan de Jerusalén.
Durante los siglos xv, XVI y XVII figura en múltiples documentos

DECRETO 263811973, de 5 de octubre, por el que
se acuerda la enajenación directa de un solar sito
en Melilla, sobre el que se asienta una edificación,
en favor de su ocupante.

Por don Antonio Tomé Narváez se ha interesado l~ adjudi
cación de un solar, propiedad del Estado, sito en Melilla, calle
de México, número ciento tres, como ocupante de la edifica
ción existente sobre el mismo. Dicho solar ha sido tasado en
la cantidad de dos mil seiscientas cuarenta pesetas por los ser
vicios técnicos correspondientes del Ministerio de Hacienda.

Concurren en el presente caso circunstancias que justifican
hacer uso de la autorización concedida por el artículo sesenta
y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, de quince de abril
de mil novecientos sesenta y cuatro, en virtud de lo dispuesto
en su artículo trescientos sesenta y uno del Código Civil.

En. su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintiuno de septiembbre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Artículo primero.-De conformidad con 10 dispuesto en el
articulo sesenta y tres de la Ley del Patrimonio del Estado, se
acuerda la enajenación directa a favor de don Antonio Tomé
Narváez, con domicilio en Melilla, calle de México, número
ciento tres, de un solar propiedad del Estado, sobre el que se
asienta una edificación, y que a f'ontinuación se describe: Fin
ca urbana, sita en Melilla', calle de México, número ciento

.tres, con una superficie total de treinta y tres metros cu~dra
dos, con los sigl,lientes linderos: Deret.:lha, casa número diez de
la calle de México; izquierda, casa número ciento uno de la
mis:r;na calle; fondo, calle de Paraguay, a la que tiene facha
da, sin número.

Inscrita en el Registro de' la Propiedad a favor del Estado
al tomo ciento setenta, libro ciento cincuenta y nueve, folio
ciento cincuenta y ocho.. finca nÚmero siete mil seiscientos
dieciséis, inscripción primera.

Artículo segundo.-EI precio total de dicha adjudicación es
el de dos mil seiscientas cuarenta pesetas, las cuales deberán
ser ingresadas en el Tesoro por el adjudicatario en el plazo
de quince días a partir de la notificación por la Delegación
de Melil~a, siendo también por cuenta del interesado todos

1 dólar U. S. A. (I) .
1 dólar canadiense .
1 franco francés . .
1 libra esterlina .
1 franco suizo .. , , .

100 francos belgas ~ " .
1 marco alemán , .

100 liras italianas , " .
1 florín holandés ,..
1 corona sueca , .
1 corona danesa , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés " .

100 chelines austríacos , ,
100 escudos portugueses , .
100 yens japoneses , ,.

Comprador

56,850
56,963
13.644

138,804
18.815

157,065
23,648
10,045
23,122
13,796
10,183
10,537
15,444

320,281
245,891

21,328

Vendedor

57,020
57,191
13,701

139,448
18,903

157,972
23,768
10,093
23,239
13,871
10,232
10,588
15,532

323,059
248.778

21,432


